
 
 

TASAS TÍTULO DE BACHILLER Y CERTIFICADOS ACADÉMICOS 

MUY IMPORTANTE RESPECTO AL PAGO DE TASAS: 

1. Consulta primero el cuadro de importes de tasas y asegúrate bien de la cantidad que te corresponde 

abonar. Las exenciones o bonificaciones estarán debidamente justificadas con el documento 

correspondiente en vigor. Por ejemplo: se puede ser miembro de una familia monoparental pero no 

tener el título que lo acredite o estar caducado. En este caso hay que pagar la tasa ordinaria. 

 

2. El enlace para generar los modelos 046 de pago los encontraréis  dentro del formulario de Sol·licitud 

Titol de Batxillerat 2025/2026  i  Sol·licitud Certificat Acadèmic Batxillerat Los modelos 046  de Tasas, 

se cumplimentarán siempre con el DNI/NIE y nombre del alumno/a (no del padre ni la madre ni 

cualquier otra persona). 

 

3. Una vez efectuado el pago (ya sea por transferencia, tarjeta o bizum) hay que descargar SIEMPRE el 

justificante del pago correctamente validado y adjuntarlo al trámite de la matrícula correspondiente.  

Este documento contendrá los datos mínimos para poder identificar el pago.  

 

 

 

TASAS 

TÍTULO 

BACHILLER 

Ley 20/2017 de Tasas de 

la Generalitat 

 

 

 

 

 

 

TAXES PAU 

Decret 123/2022 del 

Consell 

Ordinaria 

 

Bonificació 50% 

(*) 

 

 

 

 

Exempts de 

pagament 

(*) 

 

 
45,35 € 

Bonificación 50% 

 

 (Familias numerosas o monoparentales con 
el titulo en vigor de categoría general) 

 (Discapacidad del alumno igual o superior 

al 33%) 

22,68 € 

Exentos de pago 

 

 

 (Familias numerosas o monoparentales con 
el título en vigor de categoría especial) 

 (Víctimas de actos terroristas) 

 (Víctimas de actos de violencia sobre la 
mujer) 

 (Menores sujetos al sistema de protección 
de menores) 

 (Situación de exclusión social acreditada) 
 

0,00 € 

 

 

 

 

 

TASAS 

CERTIFICADOS 

ACADÉMICOS 

Ley 20/2017 de Tasas de 

la Generalitat 

 

 

 

 

Ordinaria 

 

Bonificació 50% 

(*) 

 

 

 

 

Exempts de 

pagament 

(*) 

 

 
2,14 € 

Bonificación 50% 

 

 (Familias numerosas o monoparentales con 
el titulo en vigor de categoría general) 

 (Discapacidad del alumno igual o superior 

al 33%) 

1,07 € 

Exentos de pago 

 

 

 (Familias numerosas o monoparentales con 
el título en vigor de categoría especial) 

 (Víctimas de actos terroristas) 

 (Víctimas de actos de violencia sobre la 
mujer) 

 (Menores sujetos al sistema de protección 
de menores) 

 (Situación de exclusión social acreditada) 
 

0,00 € 

 

 

https://forms.gle/Hs4VyLNh6gKTksKg7
https://forms.gle/Hs4VyLNh6gKTksKg7
https://forms.gle/MQCchJ4vcPYgBdDJ9

